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INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno 

(2021). En la fecha al Despacho del Señor Juez, el Proceso Ordinario Laboral de 

Primera Instancia, informando que el mismo correspondió a este Despacho por 

reparto y se encuentra pendiente para resolver sobre su admisión. Sírvase proveer. 

Cinco (05) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 110013105033 2021 00126 00   

DEMANDANTE   Ana Lucía Cuervo y otros 
DOC. 

IDENT.   
35.506.056 

DEMANDADO  Aguas de Bogotá S.A. ESP, EAAB y UAESP. 

PRETENSIÓN   Prestaciones convencionales - Solidaridad 

 

Visto el informe secretarial este Despacho se RECONOCE PERSONERÍA al (la) Dr. (a) 

JUAN DAVID SANTOS HERNÁNDEZ, como apoderado (a) judicial de ANA LUCÍA 

CUERVO, DIANA ROCÍO SALAZAR, ERIS ROSARIO BRAVO HERRERA, MARÍA HILDA 

PERALTA GUTIÉRREZ, MARÍA YANED PALACIO, MARIELA LUGO GIL, MARTHA ELENA 

CARDOZO, AIDE YOTENGO DAZA, HÉCTOR HORACIO MAHECHA y OCTAVIO 

TOCARRUNCHO AGUILAR, en los términos y para los efectos de los poderes 

conferidos. 

 

Al proceder al análisis de los requisitos que debe contener el escrito de demandada 

acorde con lo normado en el artículo 12 de la Ley 712 de 2001 que modificó el 

artículo 25 del Código Procesal del Trabajo, así como los requisitos contemplados 

en el Art. 6° de la Ley 2213 de 2020, encuentra el Juzgado que adolece de lo 

siguiente: 

 

1. Respecto al numeral 6° del Art. 25, la pretensión 6° de la totalidad de 

demandantes, relativa a salarios y prestaciones convencionales, fue 

redactada de manera genérica. Por tanto, deberá especificar qué tipo de 

prestaciones legales y convencionales reclama, señalando que las mismas 

se deberán determinar y solicitar por separado. 

 

2. Por otro lado, frente al numeral 5° del Art. 26, se observa que solamente se 

elevó reclamación administrativa ante Aguas de Bogotá S.A. E.S.P. Sin 

embargo, la demanda se también se dirige contra la EAAB y la UAESP, 

entidades que por su naturaleza jurídica son de carácter público, sin que se 

vislumbre que se agotó la reclamación administrativa establecida en el Art. 

6° del C.P.T. y S.S. ante ellas. Por tanto, se REQUIERE a la parte actora para 

que acredite el cumplimiento del requisito señalado. 

 

En consideración a lo anterior se DEVUELVE la presente acción (artículo 28 del 

Código de Procedimiento Laboral) y se concede el término de cinco (05) días a la 

parte actora, a fin de subsane las deficiencias anotadas, so pena de rechazar la 

demanda. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

 JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

 

BOGOTÁ D.C., 06 DE SEPTIEMBRE DE 2022  
 

Por ESTADO N.º 128 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

 

JACKELINE RODRÍGUEZ MONTES 

SECRETARIA 
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